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rRESIDüNCIA MI CAHSIJO DE HINISTHOS 

Su Majestad el R e y Don Al fon
so X I I I (q. D . g ) , Sn Majestad la 
Ke ina Doña Viotor ia Eugenia , y 
b3. A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
fl Infantes, continúan sin novedad en 
§n importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan las de 
¿nás personan de l a Augus ta Rea l F a 
m i l i a . 

. mÑmZ DE ¿B.12TMNT02 
] S E A L ORDEN N i"MERO 2 1 1 

E l estudio de los resúmenes gené
r a l e ! de existenoias de substancias a l i 
mentic ias que v i enen remit iendo las 
Juntas provinciales de Subsistencias 
hace sospechar, especialmente por lo 
que a l tr igo se refiere, que gran parte 
do l o s Ayuntamientos presentan como 
existencias cantidades verdaderamente 
insignif icantes en relación con lo que 
producen aquellos términos munic ipa
les, deduciéndose de tales datos que el 
servicio de que se trata no se l l eva a 
l a práctiea con l a escrupulosidad y e l 
celo que exige su importanc ia , puesto 
que d«l mismo depende l a conveniente 
distribución para el abastecimiento na
cional . 

Admi t i endo las cifras de l a última 
cosechado trigo publícalas por la J u n 
ta Consu l t i v a Agronómica, que arro
jan aproximadamente unos 35 mi l lo 
nes de quintales métricos—superior 
desde luego a l a dada por los A y u n t a 
mientos—, y calculando ©1 consumo, 
más la inversión en siembra y en apl i 
caciones industr ia les , en unos 37 m i 
llones de quintales métricos, el déficit 
en números redondos, debía estimarse 
en unos dos mil lones de quintales mé
tricos hasta l a próxima recolección; 
pero como, debido a l a gran intensif i
cación de importaciones de tr igo ar
gentino, así del enviado directamente 
al oomercio como dol adquir ido por el 
Estado, desde el mes de septiembre 
último, y m u y especiamente en los de 
febrero y marzo próximos pasados y , 

en los días transcurridos del actual 
mes, entraron en nuestros puertos unes 
2.706. )̂48 quintales mótrioos de dioho 
grano, era lógico suponer que las ne-
oesidades durante el año agrícola es
tuv ieran oubiertas, y , s in embargo, de 
muchas partes, donde racionalmente 
cabe suponer reservas considerables 
de tr igo, l legan constantemente not i 
cias de esoasez, y los espelucadores, 
pretendiendo obtener gananoias u s u 
rarias, hacen sentir artif iciosamente 
una fa l ta que es de presumir no exis
ta en l a real idad, o que no rev ista , 
por lo menos, l a gravedad quo se l a 
quiere a t r ibu i r . 

Y oomo para lograr que cese tal es
tado de cosas está decidido el Gobier
no a l l evar a l a práctica cuantas me
didas autor i za l a lev de Subsistencias 
y sus disposiciones complementarias, 
l legando incluso a l a incautación do 
tr igo y harinas s i fuese menester, y 
e? indispensable para el lo contar con 
una estadística qne se ajuste a l a ver -
dad en cuanto sea posible, castigando 
severamente las omisiones o falseda
des en que deliberadamente se incu
rriese para l a formación de aquélla, 
así como la negl igencia que se obser
ve en l a conducta de las Autor idades 
locales para la realización del serví 
eio de que se trata. 

S. M . E l Rey (q. D. g.), se ha ser
v ido disponer: 

P r imero . Que se conoeda un nuevo 
plazo qne terminará el día 20 del co
rriente mes, para que los poseedores 
de tr igo y har ina que, debido a cual
quier c ircunstancia, hubiesen dejado 
de dar cuenta de las cantidades desque 
disponen de lns indicadas substancias 
o del natura l movimi»nto de altas y 
bajas de las mismas, presenten en los 
respectivos Ayuntamientos declara 
ciones juradas, haciendo oonstar cuáles 
son sus existenoias de trigo y har ina 
en l a ind icada fecha 

U n a vez transcurrido dicho día, se 
practicarán aforos en todas aquellas 
poblaciones donde haya sospecha ra
cional de ocultaciones, y en caso do 
comprobarse serán castigados los res

ponsables eon el comiso correspon
diente y demás responsabilidades de 
que tratan el artículo adicional de l a 
vigente ley de Subsistencias y los 
Reales decretos de 21 de dioiembre 
de 1917 y 14 de agosto de 1919. 

Segundo. Que antes del día 25 del 
corriente remita V . Sí un avanoe do 
liquidaoión, para conocer en quintales 
métricos las existencias actuales de 
trigos y harinas en esa prov inc ia , con
signando su cáloulo de consumo a ra
zón de 350 gramos de tr igo por hab i 
tante y día hasta l a próxima recolec
ción, y no omit iendo medios de sacr i 
ficio pura comprobar l a exactitud de 
los datos que en dicho avanoe habrán 
de figurar. 

Tercero. Que se recuerde a V . S. 
que las estadísticas de subsistencias 
y muy especialmente las de tr igo y 
harinas, deben hacerse monsualmente, 
ajustándose para oonsignar el movi 
miento de altas y bajas a lo preveni
do en l a C i rcu la r d * 19 de abr i l do 
1918. oon arreglo al siguiente deta l le : 

Existencias en 1* de marzo.... * 
Importe de las que compren

dan las altas presentadas d u 
rante el referido m e s . . . . . . . » 

cias, y se dé a conocer asimismo por 
medio de bandos y de cuantos medios 
de publicación le sea factible dispo
ner a V . 8. 

De Rea l orden lo digo a V . S . para 
su conocimiento y cumpl imiento . D ios 
guarde a V . S. muchos años. M a d r i d . 
14 de abr i l de 1920. 

T E R A N . 
A los Gobernadores c iv i les , P r es iden 

tes de las Junt-.s provincia les do 
Subsistencias, y De'egados del Go 
bierno, Presidentes de la Juntas es
peciales de Subsistencias. 

Diputacióii Pro idnc ia l 
r>J® M A D R I D 

TOTAL C A B O 0 . 

A deducir el importe de las ba
jas presentadas en el mismo 
período 

Existencias en 1.° de abril. 

De igual forma se procederá en los 
meses sucesivos, consignándose sepa
radamente los datos referentes a los 
trigos y aquellos otros que oon las ha
rinas se re lac ionan. 

Cuarto Que a las Autor idades loca
les que no dediquen el celo y act iv idad 
necesarios para que estos servicios se 
cumplan puntualmente, se les apl ica
rán las sanciones que determinan l a 
ley de 11 de noviembre de 1916 y Rea l 
deoreto do 14 de noviembre último; y 

Quinto . Que la presente soberana 
disposioión se inserte en los respecti
vos BOLETINES OFICIALES de las prov in-

Relaoión de los acuerdos adoptadoa 
por l a Diputaoión prov inc ia l on la 
sesión de 8 de noviembre de 1 9 1 9 , 
que se publ ica a los efeotos del ar
tículo 64 de l a ley P r o v i n c i a l y en 
cumpl imiento dei acuerdo de la 
Corporación de 31 de octubre do 
1917. 

(Conclusión) 

569 Aprobar las cuentas rendidas 
por e l S r . Depositario de fondos pro
vinciales de los ingresos y gastos h a 
bidos durante el p r imer tr imestre do 
1919 en las casas de a lqui ler que tiene 
participación l a Diputaoión p r o v i n 
c ia l : calle de F r a y Ceferino González, 
13, A v e María, 12; Toledo, 78; Fer
nando V I , 3 y Mesón de Paredes, 40. 

570 Au to r i z a r a D . Augus to F e r 
nández V ic to r io , albaeea de dofia V i c 
tor ia Lorenzo Rodríguez, para que 
ante Notario, y s in anuneio a l guna , 
celebre quinta subasta pr ivada da l te
rreno sito eu l a oalle de Méndez A l 
varo, de esta Coree, perteneciente a 
dioha testamentaría, entre los dos 
proponentes qae se le presentaron 
después de celebrada l a anterior y en 
l a que no hubo postor, bajo ol preoio 
tipo de 90.400 pesetas quo era e l qne 
anteriormente estaba señalado, y me
diante pujas a l a l l ana entre dichos 
proponentes, no inferiores a c ian pe
setas. 

572 Quedar enterada dal ofioio del 
Sr. Depesitario de fondos provineiales 
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en qne par t i c ipa haber recogido de l a 
Dirección general de la Deuda públioa 
u n a inscripción intransfer ible número 
3.731 de 33.100 pesetas nominales, 
expedida a favor de l Hosp i t a l prov in

c i a l , procedente de l a conversión de 
títulos que fueron adquir idos eon el 
prodnete de l a venta do la casa núme
r o 13 de l a Ca l l e F r a y Ceferino Gon
zález. 

573 P a s a r a ! P rocurador de la Be
neficencia prov ino ia l para que, de 
acuerdo con el Letrado, comparezca 
y contesten lo procedente, dentro del 
p lazo señalado a l a providencia del 
S r . Juez de pr imera instancia de! dis 
tr i to del Centre , de esta Corte, Secre
taría del S r . Gómez, fecha 14 de junio 
último, cen la que se emplazó a l a 
Diputación el 2 de ju l i o , para que 
dentro de nueve días se personase en 
forma y oontestase la demanda inoi-
dental formulada por l a Orden Hosp i 
ta la r ia de San J u a n do Dios sobre de
claración de pobreza para reclamar 
una lámina de deuda del Estado . 

674 D i r i g i r comunicación a! señor 
A l c a l d e Presidente del A y u n t a m i e n 
to de esta v i l l a r edamando la perso
na l idad e interverción que correspon
de a l a Diputación prov inc ia l , como 
parte interesada, en el expediente de 
expropiación de dos casas en l a calle 
de Mesonero Romanos, que pertenen-
oíeron al Sr . López de Salazar, toda 
Tez que éste, en su testamento, des 
pnés de ordenar la entrega de varios 
legados, instituyó heredero del re
matante al Hosp i t a l general. 

675 Conceder autorización a doña 
Va l en t ina A l v a r e z para invest igar 
nnos ^alores que dice han sido dono-
dos a l Hosp i t a l prov inc ia l y a l Hos
p ic io , concendiéndola el premio del 
10 por 100 de la cant idad líquida que 
perciba l a Diputación, con arreglo a 
l o que dispone l a Rea l orden e ins
trucoión de 14 de marzo de 1899 y 
quedando sujeta a las reglas aproba
das por l a Corporaoión en 18 de jul io 
de 1914. 

576 Que en v i s ta de no haber pre
sentado por el S r . Olañeta cuenta n i 
justificación a lguna que pudiera ser
v i r para oonocer exactamente los bie
nes pertenecientes a l a herencia de 
D . Julián María López de Salazar, 
dada l a situación jurídioa del asunto, 
se manifieste al Letrado de l a Benefi-
eenoia prov inc ia l , Sr. Piniés, que p ro 
s i ga las actuaciones judiciales de este 
asunto, ejerciendo todas las aooiones 
qne estime procedentes para l a mejor 
defensa de los intereses prov inc ia les . 

577 Hacer tres suscripciones de l a 
R e v i s t a Pedagógica mensual , i lustra
da , t i tu lada La educación física, oon 
destino a l Profesorado de la Inc lusa , 
A s i l o de las Mercedes y Hospic io , y 
qne e l importe de éstas, do 16 pesetas 
cada una , so abone con cargo a las 
consignaciones de los respectivos E s 
tablecimientos. 

678 Conceder 100 pesetas para el 
monumento que ha de erigirse en las 
is las Cies a fin de perpetuar el recuer
do de los marinos mercantes españo
les muertos en la guerra quo acaba de 

terminar, abonándose esta cant idad 
oon cargo al Capítulo de «Imprevis
tos» del presupuesto v igente. 

679 Ap roba r el presupuesto r emi 
tido por el Arqui tec to Jefe p rov inc ia l , 
de acuerdo eon el de l a Sociedad ase
guradora, importante 985 pesetas, por 
ios desperfectos ocasionados en e l i n 
cendio de esta Casa Pa lac io , viendo 
eon satisfacción el proceder de dicha 
Sociedad al abonar todo el gasto de l a 
obra. 

580 Idem l a cuenta justif icada de 
gastos menores de ' l a E x c m a . D iputa 
ción correspondiente a l tercer tr imes
tre de 1918, importante 6.253*41 pese
tas. 

681 Sol ic i tar excepción de subas
ta para el suministro de papel y obje
tos de escritorio oon destino a las ofi
cinas Centrales durante el próximo 
año económico, por haber sido decla
radas desiertas las intentadas para e l 
año actual . 

683 Rea l i za r las pruebas oportu
nas de l a calefacción de l a Casa Pa l a 
cio, antes de proceder a l a recepción 
def ini t iva de las mismas, citando para 
que las presencien a todos los señores 
Diputados. 

584 A u t o r i z a r a l a imprenta pro
v inc ia l para la composición y t i rada 
de 160 ejemplares del Reglamento de 
l a Asociación de San José, const i tu i 
da por asi lados. 

685 Interesar de l a Comisaría Re
gia del Canal de Isabel I I autorice y 
permita a esta Corporación trasladar 
a su actual Casa-Palacio, Fomento, 2, 
l a toma de agua a caño l ibre que tenía 
el antiguo Pa lac io , P l a z a de Santiago, 
núm. 2. 

586 Quedar enterada de l a Rea l 
orden del Min is ter io de l a Goberna
ción concediendo autorización para 
adqui r i r por administración, durante 
el próxino año económico, el suminis
tro de papel y objetos de escritorio 
con destino a estas oficinas Centrales, 
por haber quedado desiertas las dos 
subastas intentadas. 

587 Acusar recibo por conducto 
del Minister io de Estado del ejemplar 
de l a Comisión Oficial de los festejos 
que tuv ieron lugar en París, en junio 
de 1914, con mot ivo de l a v i s i ta de las 
Delegaciones délos municipies extran
jeros, y que el referido ejemplar se 
entregue a l a Bibl ioteca prov inc ia l . 

588 Aprobar l a cueuta justif icada 
de gastos menores de esta Diputación 
correspondiente al cuarto trimestre de 
1918, importante 5.650'49 pesetas. 

589 Conceder ol salón de actos del 
Hosp i t a l prov inc ia l para las oposi» 
ciones convocadas para el 24 de abr i l 
a ingreso en el Cuerpo de Sanidad de 
l a A r m a d a . 

590 Que se impr ima por l a i m 
prenta prov inc ia l el trabajo realizado 
por el A r ch i v e r o Bibl iotecar io de esta 
Corporación, sobre l a significación 
heráldica de los cuarteles que forman 
el esoudo de esta prov inc ia . 

591 Ingresar en fondos prov in 
ciales 206 23 pesetas, resto de l a can
tidad recibida de l a ant igua Sociedad 
de Seguros, por los desperfectos oca

sionados en el inoendio de l a Casa-Pa-
laoio. 

592 Ap roba r l a recepción definiti
va de las obras de l a calefaoción de 
esta Casa Pa lac io , veri f icada el 26 de 
marzo último por el Sr. Arqu i tec to y 
los Ingenieros industr ia les D . Mar ia
no de las Peñas y D . J u a n Auñón, en 
representación, el pr imero, de esta 
Corporación, y el segundo, on l a del 
insta lador D . Manuel Matos , s in per 
juicio de dar cumpl imiento a l a cláu
sula 6.* eel pliego de condiciones. 

593 Aprobar l a cuenta justi f icada 
de gastos menores de l a Liputación 
correspondientes a l pr imer tr imestre 
del año actual , importante 4.493*01 
pesetas. 

695 Des ignar a l Diputado señor 
Hornedo para que forme parte de la 
Comisión organizadora del Congreso 
de Boy Scouts y juventudes Hispano-
Amerioanas que ha de celebrar el con
sejo Nacional de exploradores. 

596 Que se señale día para l a re
cepción prov is iona l del reconocimien
to hecho en las obras de instalación 
de electr ic idad y Servicio de timbres 
de esta Casa Pa lac io , adjudicadas a 
D . José L u i s de A d a r o . 

597. Idem íd. para l a recepción de
finitiva de las obras ejecutadas en esta 
Casa palacio por los contratistas don 
José López Alcázar y D . Franoisco 
González. 

598. Que se publ ique en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , cuando l a i n 
serción de otros originales no lo i m p i 
dan, el programa remit ido por el I n 
geniero Director de la estación Ampe -
lográfica Centra l , para la Asamb l ea 
de V i t i cu l tores que se ha de celebrar 
en Pamp lona los días del 17 a l 21 de 
septiembre próximo. 

599. Prestar su oonformidad a l 
oficio del Arqui tec to Jefe proponien
do sean recibidas provis ionalmente 
las obras de instalación de e lectr ic i 
dad y servicio de timbres de esta Casa-
palacio, adjudicadas a D . José L u i s de 
Adaro , y que el Ingeniero de l a Cá
mara de l a Propiedad Urbana ha en-

! contrado en condiciones normales. 
601 Que la Diputación se asooie a 

i a so l i c i tud que se rea l i za por las Cor
poraciones locales de Segovia , Toledo 
y Cáliz, para que se conceda l a G r a n 
C r u z de Beneficencia a l Secretario de 
este Gobierno c i v i l , D . M i gue l Fer 
nández Jiménez, por las in ic iat ivas 
en favor de los servicios benéficos, y 
especialmente en lo que afecta a l a 
prov inc ia de M a d r i d , en l a organiza
ción del Pabellón de Desinfección y 
Comedores de Car idad . 

602 Declarar de abono a D. Jesé 
L u i s de Ada ro el importe de 2.338'47 
pesetas por el segundo plazo de las 
obras ejecutadas para la instalación 
de e 'ectr ic idad y servicio de timbres 
de esta Ca«a Palacio, por haber cum
pl ido oon lo dispuesto en el art . 23 
del pl iego de condiciones. 

603. A u t o r i z a r el gasto de 500 pe
setas para la adquisición de aparatos 
y venti ladores oon destino a l salón de 
sesiones, y quo su importe se abone 
con cargo a l a consignación de «Mate

rial», oapítnlo I , art . 1.* del presu
puesto v igente. 

604. Que se requiera del Ingenie
ro Indus t r ia l de l a Cámara de l a pro
piedad, D . Mar iano d » las Peñas, 
usando de sns anteriores ofrecimien
tos, para qne dictamine en las certifi-
taciones de recepción prov is iona l de 
las obras de instalación de alumbrado 
eléctrico y servicio de timbres de esta 
casa, y declarar de abono a l adjudica
tar io de dichas obras 2.338*46 pesetas, 
correspondientes a l segundo p lazo , 
certificadas por e l Arqu i tec to Jefe 
prov inc ia l . 

C05 Denegar l a petición del Direc
tor del «Noticiero» Guía de M a d r i d 
para que se le adquieran seis ejempla
res de la edioión para el año 1919, por 
entender que no se trata de una obra 
de Derecho y Administración. 

606 Aprobar l a liquidaoión de las 
obras de las fachadas y salón de Qu in 
tas y Bib l io teca , adjudicadas a D . J o 
sé López Alcáaar, y las de reforma 
inter ior , adjudicadas a D . Francisoo 
González. 

No as is t i r l a Corporación a l acto or
ganizado por l a Comisión burgalesa 
de in ic iat ivas ferroviar ias. 

Madr id , 18 de noviembre de 1919. 
E l Secretario, 

Simón Viñals. 

Intentada y declarada desierta por 
fa l ta de licitadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el s u m i 
nistro de alimentación de vacas oon 
destino a las de l a Inelusa hasta 31 de 
marzo de 1921, la Diputaoión p rov in 
eial ha acordado, en sesión de 8 de l 
actua l , se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, pl iego de condi*-
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inoia de 16 de febrero últi
mo, y que se ha l l an de manifiesto en 
esta Secretaría, Sección de Benef icen
cia, durante las horas de oficina, to
dos los días no feriados hasta el ante
r i o r a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i -
oha segunda subasta el día 19 de m a 
yo de 1920, a las once de l a mañana, 
en el Pa lac io de esta Corporación, oa
l l e de Fomento , núm. 2, con arreglo 
a lo que determina el art. 17 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata
ción de servicios provincia les y mun i 
cipales. 

L o quo se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 13 de abr i l de 1920. 
E l Of ic ial de l Negociado, 

Manuel D . Montenegro. 
E l Presidente, 

Al fonso Díaz Age ro . 
E l D iputado Secretar io , 

Ado l fo del Coso. 
( E . - 2 3 6 ) . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r imera ins t anc ia 

B U E N A V I S T A 

Bamírez Romero (Angel ) , natura l 



do M a d r i d , de estado soltero, profe
sión jornalero, de diez y siete aúos, 
hijo natural de E¡isa Ramírez Rome 
ro , y como oomprondido en el caso 1.° 
del art . 835 de la l ey de Enju ic iamien 
to c r im ina l , domic i l iado últimamente 
en l a calle de J u a n del R i sco , número 
6 , prooesado por el del ito de hurto, J 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de Buenav is ta , Secretaría de 
D . A n t o n i o Agu i l a r , con el fin de no
tificarle cierta resolución y ser reduoi-
do a prisión. 

M a d r i d , 13 de msrzo de 1920. 
Jaaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
An ton i o A g u i l a r . 

( B . - 5 7 9 . ) 

Fagés Guevara (Eduardo) , cuya de
más filiaoión se desconoce, y como 
comprendido en el caso 1 .* del artíou-
lo 835 de l a l e y de Enju ic iamiento 
c r imina l , domici l iado últimamente en 
la calle de l a Sombrerería, número 14, 
piso segundo, izquierda, procesado por 
el del i to de hurto , comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d is t r i to de Buenav is ta , 
Secretaría de D . An ton i o A g u i l a r , con 
el fin de notificarle cierta resolución y 
ser reducido a prisión. 

M a d r i d , 16 de marzo de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate, 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

( B . - 5 7 7 . ) 

C E N T R O 

F a r r a (Francisco), cuyas demás eir-
ounstanoias se ignoran, domic i l iado úl
t imamente en l a cal lo de Embajado
res, núm. 13, procesado por lesiones 
bajo el núm. 178-d20, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucoión del distr i to del 
Centro, Seoretaría de D . Rioardo Gó
mez, para que responda de los cargos 
quo le resultan y ser reducido a p r i 
sión decretada en dieho sumario. 

Yíadrid, 15 de marzo de 1920. 
Josó María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso . 
(B.-- 584) 

H O S P I C I O 

A guado Torres (María), na tura l do 
Béjar, de estado casada, profesión sus 
labores, de treinta y siete afios, hi ja 
de F i d e l y de Posar io , domic i l iada úl
timamente en Campoamor, 15, coche
ra, procesada por hur to , comparecerá, 
en término de diez días, anee el señor 
Juez del d is t r i to del Hosp ic io , o será 
puesta en la Cárcel en clase de presa 
comunicada. 

M a d r i d , 18 de marzo de 1920. 
V o B.° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

E l Seoretario, 
P . D . 

V i cen te R u i z . 
( B . - 5 7 4 ) 

Cruz Troyano (Martín de la), de es- ) 
tado casado, domic i l iado últimamente 

en la Corredera Baja, 47, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el 8 r . Juez del dis
t r i to del Hospic io , o será puesto en l a 
Cárcel en clase de pr^so comunicado. 

M a d r i d , 16 de marzo de 1920. 
V. ° B . # 

E l Jue z instructor , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
P . D . 

V icento R u i z . 
( B . - 5 7 1 ) . 

A l g a b a García (Vicente), natura l 
de Sigüenza (Guadalajara), hijo de 
F ranc i s co y de V icenta , albañil, casa
do, de veintisiete años de edad, que 
ha v i v i do últimamente en la ealle de 
Pelayo, número cincuenta y nueve, 
bajo, compararecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to del Hospic io , 
Secretaría del Sr . de Anton io , a res
ponder a los cargos que le resultan 
en e l sumario seguido en dicho Juz 
gado, bajo el número 576 del corrien
te año, por hurto; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

M a d r i d , 9 de diciembrB de 1920. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
Josó Oppe l l . 

E l Secietario, 
José María de Anton io . 

( B . - 580) 

Sánchez (Antonio ) , cuyas demás 
circunstancias y señas personales se 
i gnoran , domioi l iado últimamente en 
l a cal lo de l Pacífico, setenta, prooesa
do en causa por estafa, comparecerá, 
dentro de l término de diez días, a n t e 
el Juzgado de instrucción del distr i to 
del Hospic io , Secretaría de D. Josó 
María de An ton io , o en 1.a Cárcel celu
lar , oonobjetode responder aloscargos 
que le resultan en el sumario instruí-
do en dicho Juzgado, bajo el número 
298 de 1919; apercibido que, de no 
ver i f i car lo , será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere l u 
gar. 

M a d r i d , 15 de marzo de 1920. 
V . ' B . * 

E l Juez instructor , 
Josó Oppe l l . 

E l Secretario, 
Josó Me ría de Antonio 

( B — 581). 

U N I V E R S I D A D 

Moran (Santiago), cuyas demás c i r 
cunstancias sn ignoran, domici l iado 
últimamente en l a calle de Hernan i , 
7, procesado por estafa, compareoerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distrito de la 
U n i v e r s i d a d , Secretaría del S r U n 
zueta . 

M a d r i d , 15 de marzo de 1920. 
Josó Manue l l u e b l a . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta . 

( B . - 5 7 8 . ) 

García Fernández (Emi l io ) , natura l 
de Madr id , de estado soltero, profe
sión zapatero, de doce años, domio i . 
ciado últimamente en la calle del Doo-
tor Fourquet , núm. 9, tripl icado, p ro 
oesado por robo, comparecerá, en tér
mino de cinco dias, ante el Juzgado 
de pr imera instancia del distr i to de l a 

Univers idad , de esta Corte, Secretaría 
de D . Fermín Suárez, a fin de l l evar 
a efecto el auto de procesamiento dio
tado contra el mismo. 

( B . - 5 7 6 . ) 

P U E R T O D E S A N T A M A R I A 

Sánchez Núñez (Victoriano), natu
r a l de Jer te (Cáceres), vecino que d i 
jo ser de Madr id , General Oraá, 29, de 
diez y seis años, soltero, fotograba-
dor, e hijo de J u a n y de Bárbara, e 
ignorándose su actual paradero, com
parecerá ante este Juzgado de ins
trucción, dentro del término de diez 
dias, a responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le instruye 
por estafa, apercibido, si no compare
ce, de ser declarado rebelde. 

Puerto de banta María, 9 de marzo 
de 1920. 
E l Juez instructor acidental , 

J u a n Pes ian i l . 
E l Secretario, 

Josó Manuel Posan. 
(Núm. 646.) (B . -596 . ) 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A 

Dirección general de propiedades e 
impuestos. 

A N U N C I O 

Auto r i zada por Rea l orden de 31 
del corriente mes l a celebración de 
concurso público para contratar la ad
quisición de los útiles y herramien
tas necesarios en !a mina Arrayanes 
de L inares (Jaén), durante el pr imer 
tr imestre del corriente año, esta D i 
rección general ha acordado que d i 
cho acto tenga lugar en l a misma y 
simultáneamente, en la Dirección de 
l a m ina , a las doce en punto del cTía 
28 de abr i l próximo, oon sujeoión a l 
pl iego de condiciones aprobado, quo 
se hallará de manifiesto en las expre
sadas oficinas dorante las horas o r d i 
narias de despacho. 

L a s proposiciones, extendidas en 
pape l del sello 11.°, presentadas en 
pl iegos cerrad' s, se admitirán desde l a 
publicación de este anuncio hasta el 
día hábil anterior a l señalado para el 
concurso, debiendo i r acompañadas 
do l a cédula personal de su firmante y 
de l a carta de pago que acredite h a 
ber consignado previamente en metá
l ico o su equivalente en papel admis i 
ble del Estado, en la Caja general de 
Depósitos o e-u cualquiera do sus su
cursales, la cantidad de 2.(300 pesetas 
como fianza provis ional . 

L o s l icitadores acreditarán el pago 
de la contribución industr ia l corres
pondiente. 

Serán desechadas las proposiciones 
quo no se hal len conforme con lo ante
riormente expresado y que en su re-
dacoión no se ajusten a l siguiente 

Modelo de proposición: 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para contratar en con-
ourso el suministro de útiles, herra
mientas y demás efectos que se eonsi-
deranjnecesarias para el suminis tro do 
l a mina Arrayanes , durante e l pr imer 
tr imestre del corriente afio, o sean los 
meses de enero, febrero y marzo, so 
compromete a real izar el mismo, pa
gando por cada unidad los precios quo 
a continuación se expresan: 

(Insértese a continuación l a rela
ción de los 151 artículos que aparece 
en el pl iego de condiciones, detallán
dose los precios que el l i c i tador pro
ponga). 

Fecha y firma, 
(expresado en letra) . 

Domic i l i o del que suscribe. 
M a d r i d , 31 de marzo de 1920. 

E l Director general , 
Segundo R . del Va l l e . 

(E.—245.) 

ü y untamientos 

N A V A S D E L R E Y 
L is tas ult imadas y certificadas de 

los Sres. Concejales y 32 mayores 
contribuyentes, por los conceptos de 
terr i tor ia l y subsidio, que pueden to
mar parte en las elecciones de com
promisarios para Senadores, las cua
les se fijan al públioo en cumpl imien
to de lo que dispone el art. 29 do l a 
L e y para l a formación y elección de l 
Senado, de 8 de febrero de 1877. 
Número de orden, nombres y a p e l l i 

dos de los electores, domic i l io , pe
setas y céntimos. 

Concejales: 

1. D . Eugen io Guerra Hernández. 
2. D . Pedro Domínguez Hernán

dez. 

3. D . José María Domínguez Gó
mez. 

4. D . Ruf ino A l va r e z García. 
6. D . Boni facio Panadero García. 
6. D . Fe l i c iano Domínguez He r 

nández. 

7. D . Joaquín Panadero Santos. 
8. D . Federico Santos Hernández. 

Contribuyentes: 

1. D . Félix Agustín Panadero, C i d , 
252'16 pesetas. 

2. D . Al fonso Pr ie to A b a d , Mayor , 
176,60 íd. 

3. D. Franc isco Santos González, 
R e a l , 143'SO íd. 

4. D . Pedro Díaz Blasco, p laza 
Constitución, ^"6'58 íd. 

5. D . Marc ia l López Fernández, 
Rea l , 250 peset s. 

6. D . E leuter io Hernández Barro
so, P l a za S o l , 110*32 íd. 

7. D . Bernard ino Guer ra Hernán
dez, R e a l , 7 5 7 8 íd. 

8. D . P r i m i t i v o Domínguez Gó
mez, p laza Constitución, 75'71 íd. 

9. D . Eustcquio Hernández Her
nández, Lechuga , 6731 íd. 

10. D . Cesur Santos Jiménez, P l a 
za So l , «2'66 íd. 

11. D. Ramón Velasco Panadero, 
Pr inc ipo , 63'08 íd. 



12. D . E m i l i o Santos Jiménez, 
V i en t o , 51'98 íd. 

13. D . Atanasio Santos González, 
p laza Cuarte l , 6 0 8 2 íd. 

14. D . J u a n García Far ras , p laza 
Constitución, 60*32 íd. 

15. D . Meiitón López García, p la
z a de l a Constitución, 48'61 íd. 

16. D . V ic tor iano Roern i l l o San
tiago, A l t a , 47*58 íd. 

17. D . Agustín Fernández Par ras , 
Leche , 46'30 íd. 

18. D. Marcelo Parras Domínguez, 
S i l v a , 43*42 íd. 

19. O. Sebastián Domínguez Mo 
y a , Lechuga, 39*19 íd. 

20. D . Nioolás Domínguez Martín, 
Desamparados, 38 67 Id, 

21. D . Félix Pedrero Rodríguez, 
Mayor , 3í*79 íd. 

22. D . Lope Peña Par ras , Rincón 
Matute, 33'92 íd. 

23. D . Remig io Parras Hernán
dez, p laza So l , 30*67 íd. 

24. D . Tomás Hernández Domín
guez, A l t a , 30'06 íd. 

25. D . Isaa^ Sánchez Hernández, 
p laza Constitución, 27'44íd. 

26. D. Fe l ipe Sánchez, Pozas, 26'43 
ídem. 

27. D. Tomás Domíuguez Hernán
dez , Mediodía, 26*39 íd. 

28. D . Hermenegi ldo Sánchez, 
p laza Constitución, 24*38 íd. 

29. D . Ambros io Domíuguez Pa 
nadero, C i d , 24*08 íd. 

30. D . Martín Guerra Hernández, 
p laza Sel , 23'40 íd. 

31 D . Ba lb ino Domínguez Pera l , 
R e a l , 21*29 íd. 

32. D Bonifaoio Pedrero Rodrí
guez , A l t a , 22'80 íd. 

Y para su remisión al E x c m o . señor 
Gobernador c i v i l de la prov inc ia , en 
oumpl imiento de lo que está preveni 
do, para inserción en el B O L E T Í N OF I 
CIAL, firmamos l a presente en Navas 
de l Rey , a 26 de marzo de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Eugeu io Guer ra . 

E l Secretario, 
M a r c i a l López. 

G E T A F E 
• 

E x t r a c t o de las sesiones celebradas 
por el A]untamiento en ol mes de 
abr i l último, formado a los efeotos 
de su publicación en el BOLET ÍN 
O F I C I A L y tab l i l l a de anuncios, en 
cumpl imiento a lo dispuesto en l a 
•vigente ley Munic ipa l y Reg lamen
to del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamien to . 

Día 6. 

Fué aprobada el acta de l a auterior. 
Pesos y med idas .—A instancia del 

rematante del arbitr io D. Mariano 
Hur tado de l a Paz , se acordó que abo
ne éste a l Ayuntamiento l a cantidad 
de 7.500 pesetas, o sea a razón de 
750 pesetas mensuales desde el día 
6 de marzo en que se encargó del ser 
v ic io hasta 31 de diciembre del pre
sente año, notificándole a dioho efec
to, así como también para que aumen
te l a fianza al 10 por 100, tomando co
mo base la referida oantidad áe 
7.500 pesetas. 

Policía urbana.—Se auSorizó a don 
César H i e ra y Serrano, para que en 
terreno de su propiedad, construya 
una casa habitación y almacenes, y 
asimismo una fábrica do harinas con 
t o l o lo necesario para su instalación 
y funcionamiento y para el cerramien
to de mencionada finca, sometiendo 
ésta a las distancias del ferrocarr i l y 
carretera prov inc ia l determinadas por 
los respectivos Ing tn ie ros . 

Consumos y a r b i t r i o s . — L a Corpo
ración quedó enterada del estado de 
devengo y recaudación en el impues
to de consumos y en los arbitr ios de 
pesas y medidas y de degüello de re
ses eu el mes de marzo. 

Sesiones.—Se aprobó el extracto de 
las sesiones celebradas p >r el A y u n 
tamiento en el mes de marzo a los 
efectos de su publicación. 

Benef icencia.—Se incluyó en la l is 
ta de Beneficencia a Mar iano Sauz 
Muñoz. 

Día 10 .—Ex t rao rd ina r i a . 

Aprobada la anterior: 
Se dedicó .esta sesión a dar cuenta 

del fal lecimiento de! Concejal D. V i 
cente Jerez Orna ; y después de con
signar el profundo sentimiento do la 
Corporación, se acordó que ésta asista 
con l a dependencia munic ipa l a l a 
conducción y entierro del cadáver, 
l levando cuatro Sres. Concejales c in
tas pendientes del féretro; que una 
comisión presidida por el A lea lde , dé 
el pésame a l a fami l ia , y que con car 
go al capítulo de «Imprevistos», se 
satisfagan los derechos parroquia 'es 
de un fuñera' de segunda clase; dán
dose cuenta de la vacante a l Exce l en 
tísimo Sr . Gobernador c i v i l . 

Día 13. 

E n este día no se ha celebrado se
sión por no haber asuntos urgentes 
de que tratar y tener que asist ir el 
Ayuntamiento % l a función de Ramos . 

Día 20. 

No se celebró por no acudir número 
bastante de Sres. Concejales para to
mar acuerdo. 

Día 22. Segunda licitación. 

Aprobada el acta de l a anter ior r a 
tificando el acuerdo en e l la tomado 
oomo extraordinaria. 

Casa R e m o n t a . — E n t e l a d a l a Cor -
porac ' .i de l a pretensión del encar
gado de Factorías mil i tares, se acordó 
dejar este asunto para otra sesión. 

C o n s u m o s . — V i s ! a l a ouenta del i m 
puesto de consumos desde 1 0 de ene
ro de 1918 a 31 de marzo del ac tua l , 
se acordó pasarla a las Comisiones d e 
Hacienda, Consumos y Matadero. 

Pesos y medidas.—Puesta de mani 
fiesto la cuenta de este arbi tr io en 
igual período, so acordó pasarla a la s 
mismas Comisiones anter iormente 
menoionadas. 

Degüello de reses .—Vis ta l a cuen
ta referente a este arbitr io en dicho 
plazo, se aoordó también pasarla a i n 
forme de referidas Comis iones . 

(Continuará) 

Consejo Supeiiir de Emipfc 
I n oumpl imiento de lo ordenado 

por el l i m o . S r . Subsecretario de l 
Min i - t e r i o de Fomento, con fecha 8 del 
corriente, se saca a concurso, por e l 
plazo de tre inta días, a par t i r de l a 
publioaeión del presente anuncio, 
entre los propietarios de finoas urba
nas de esta Corte, el arrendamiento de 
un local destinado a oficinas del Con

sejo Super ior de Emigración, bajo e l 
tipo de seis m i l pesetas anuales, y oon 
las demás condiciones generales pro
venidas en l a l ey de Administración 
y Contab i l idad de la Hac ienda pública, 
debiendo d ir ig i rse a esta Pres idenc ia 
las correspondientes proposiciones. 

M a d r i d , 16 de abr i l de 1920. 
E l Presidente, 

E l Marqués de P i lares . 
(E.—216) 

AYÜJÍTAJIIEllTO DE PDRID 
SECRETARÍA-ENSANCHE 

P R E S U P U E S T O DE 1920-21 M E S DE A B R I L 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, para satisfacer las obligaciones de dicho raes, aproba
do por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido ea e l 
artículo 155 de la ley Municipal . 

C A P I T U L O P R I M E R O 

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 1 - Administración central. 
— 2. ° Retribuciones. . . . . . . . 
— S * Mater ia l 

TOTAL 

C A P I T U L O I I 

POLICIA DE SEQUEIDAD 

Art icu lo único — G u a r d i a munic ipa l . . . 

C A P I T U L O I I I 

POLICIA UBBANA Y BUBAL 

Ar t i cu lo único 

C A P I T U L O I V 

O B B A S P U B L I C A S 

Art i cu lo 1 . a —Persona l f icultativo, su-
I.alterno y matoi i .d. . . 

— 2 Vias pv. Micas 
— S . ' — F ntnnei ia Alcantarillas. 
— 4 ' — A r b o l a d o 

TOTAL 

C A P I T U L O V 

0 A B a A s 
Ar t i cu l o 1.*—Inter saes y amortización 

de ls Deuda por ex -
prop aciones . . . 

— 2.*—Obligaciones reconocidas 
— 3 ' — L i t i g i o s , derechos reales 

y premio de cobranza 
•— Pensiones a 1 personal 

obrero y accidentes del 
trabajo 

' — E ernlucñ.nes procedentes 
del ejercicio anterior. 

— 4. 

— 5. 

T O T A L . 

C A P I T U L O V I 

IMPBEVISTOS 

Art icu lo único.—Imprevistos. 

1 • Z O N A 2.» Z O N A 3 . * Z O N A T O T A L 

Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas. 

25 234 38 
9.628 02 
2.172 81 

25 347 19 
9.67J Oo 
2.182 53 

10 554 58 
3 355 08 

757 16 

61.136 15 
22 654 16 
5.112 50 

37.035 21 37.200 78 14 666 82 88 902 81 

m 

9.619 19 9.662 20 7.534 20 26.815 59 

5 315 15 11.351 66 1.791 51 18.458 32 

12.900 52 
78.505 91 

184.433 94 
10 409 78 

19 958 19 
84.122 20 

168 667 63 
10.093 83 

4 495 45 
86 243 38 
80.631 44 
3.934 90 

30 354 lff 
198.871 49 
433 733 0£ 

24.438 51 

286 250 15 275 841 Ü5 125 305 17 687.397 17 

41 348 72 
10.001 79 

49.064 71 
24.746 58 

15.409 27 
5.866 24 

106 822 70 
40.614 61 

9.562 50 9 605 25 3.832 25 22 500 -

409 88 868 17 141 61 919 16 

> » > » 

51.322 39 83.784 7J 24 749 37 169.856 17 

566 66 569 20 197 46 1.333 32 

R E « U M E X 

Cap i tu lo I.-- Gasto», del Ayuntamiento 37.035 21 37 200 78 14.666 82 88 902 81 
— H . P o l i ' i a de seguridad 9 619 19 9.662 20 7 634 20 26 815 59 
— — -Policía urbana y rural . . . ' 5.315 15 11 351 66 1.791 51 18 458 32 
— IV — 286.250 15 275.841 85 125 305 17 87.397 17 
— V - 61.322 39 83 784 71 24 749 37 669.85H 47 
— V I . - 566 66 569 20 197 46 1.333 32 

400.108 75 418.410 40 174 244 53 992.763 68 

M a d r i d , 3 de abr i l de 1920. 
(Núm. 804.) 

— E l Secretario, F . Ruano . 

I M P B B N T A i ' B O v n t C Z A l . — fuinea^m*. *** 


